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PROPOSICIÓN ADITIVA 

PLENARIA DE SENADO 

10 de agosto de 2021 
 

Inclúyase un segundo parágrafo al artículo  3º del Proyecto de Ley 036 – 2020 Senado - 

“Por medio de la cual se fortalecen los esquemas de agricultura por contrato, as   como la 

metodología de sistematización de precios de las cadenas de comercialización en el sector 

agropecuario y pesquero”. De tal manera que quede en los siguientes términos:  

 

Articulo 3°. Agricultura por contrato.  l  o ierno  acional, a trav s del  inisterio de 

 gricultura y  esarrollo  ural, de manera participativa formular  e implementar  una 

política de estado alrededor de los mecanismos de agricultura por contrato o similares que 

surjan, propiciando acuerdos entre agricultores y compradores, y entre agricultores y 

proveedores de insumos, mejorando el bienestar de los pequeños y medianos agricultores y 

pesqueros pescadores. 

Parágrafo 1: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, reglamentar  la integraci n 

de los mecanismos de agricultura por contrato dentro del sistema de calificación 

diferenciada en compras públicas de alimentos.  

Parágrafo 2: El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural                   

términos de financiamiento y desembolso oportuno, la asistencia técnica, los espacios 

para la comercialización, la adquisición de seguros por riesgo climático y la cobertura 

de precios, atendiendo  las necesidades de los pequeños y medianos productores  y 

características agrícolas y pesqueras de cada producto en especifico.     
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